DIRECTIVA N° 011-DINTE/DITEC-95

ORIENTACIONES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LOS

CURSOS MODULARES DE EDUCACION OCUPACIONAL

I.      FINALIDAD
Orientar los procedimientos para el desarrollo de los Cursos Modulares en los Centros y Programas de la modalidad de Educación Ocupacional.

II. OBJETIVOS
a) Orientar la programación, implementación y desarrollo de los Cursos Modulares de Educación Ocupacional.

b) Actualizar y adecuar los cursos de la modalidad a la realidad socio-económica del ámbito educativo de los CEOs.


c) Intercambiar experiencias curriculares y metodológicas para la calidad del trabajo docente y aprendizaje de los participantes en el servicio educativo
III.  BASES LEGALES
· Constitución Política del Perú

· Ley General de Educación D.L. N° 23384

· Ley Orgánica del Ministerio de Educación N° 25762

· Decreto Supremo N° 004-93-ED Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación.

· Decreto Supremo N° 040-84-ED  Reglamento de Educación Ocupacional.

· Resolución Ministerial N° 604-85-ED Normas Académicas de Educación Ocupacional.

· Resolución Ministerial N° 0096-95-ED Normas para la Organización y Desarrollo de las Actividades Educativas en toda la República para el año 1995.

IV.   ALCANCES
· Dirección Nacional de Tecnología Educativa.

· Dirección de Educación Técnica

· Dirección de Supervisión y Evaluación Educativa.

· Instituto Nacional de Teleducación

· Direcciones Regionales y Subregionales de Educación

· Direcciones de los Organos de Ejecución Desconcentrados, Centros y Programas de Educación Ocupacional.

V.    DISPOSICIONES GENERALES
5.1  Los Centros de Educación Ocupacional desarrollarán los cursos mediante el Sistema Modular, que permite al participante capacitarse por bloques integrados de módulos de entrenamiento, que además pueden ir accediendo a la certificación de las competencias de salida.

5.2  El servicio de Educación Ocupacional se brinda con los cursos modulares en sus Programas de Formación Básica, Perfeccionamiento y Actualización, tanto en los cursos regulares y de Educación a Distancia.

5.3  Los Programas de Formación Básica se desarrollarán a través de Módulos secuenciales con carácter polivalente dentro de cada familia ocupacional.  Proporcionan conocimientos, habilidades y destrezas, y posibilitan a los participantes desempeñarse en un puesto de trabajo, cumpliéndose así con calidad los procesos del aprendizaje.

5.4  El curso tiene una duración referencial de 480 horas como mínimo, no debiendo exceder de 650 horas, lo que se determinará luego del análisis ocupacional y perfil ocupacional.

5.5  Los Cursos Modulares  del Programa  de Perfeccionamiento  se ofertarán a través de módulos de especialización técnica con la certificación y competencia de salida correspondiente; pueden ser sucesivos dentro del proceso de capacitación.  Proporcionan a los participantes, conocimientos, habilidades y destrezas en aspectos especializados de la familia ocupacional, con la finalidad de profundizarlos con una duración del curso derivado del análisis y perfil ocupacional.

5.6  Los Cursos Modulares del Programa de Actualización  podrán desarrollar módulos que proporcionen innovaciones científico-tecnológicas, para mejorar la calidad en el desempeño como trabajador.  La duración del curso también se determinará según el análisis y perfil ocupacional realizado.

5.7  La Dirección Nacional de Tecnología Educativa, a través de la Dirección de Educación Técnica, orientará la aplicación de metodologías, elaboración de materiales educativos, actualización en el manejo de equipamiento, así como la realización de actividades productivas vinculadas a pequeñas empresas y microempresas.

VI.   DISPOSICIONES ESPECIFICAS
6.1
  Programación de Cursos

Los  Centros y Programas de Educación Ocupacional incorporarán a partir del año 1995, en el Plan Educativo de la Institución, la Programación de los Cursos Modulares del Programa de Formación Básica con aplicación del Sistema Modular.  Al haber actualizado el curriculum de los cursos que ofertan, podrán optar por continuar con el sistema anterior y aplicarán el Sistema Modular por lo menos en un Curso, generalizando el curriculum modulado el año 1996.

Los Programas de Cursos tendrán los componentes siguientes:

Acciones previas:   Diagnóstico Micro-Ocupacional

                                Análisis Ocupacional

Curso Modular de Programa Básico

.  Perfil Ocupacional

.  Carrera Técnica ocupacional

.  Nombre del Curso

.  Programa

.  Duración de Horas

.  Requisitos de Acceso

.  Objetivos Generales del Curso

.  Certificación

.  Programación Curricular

             Cuadro de Distribución de Area, Asignaturas y duración de Horas.

              Desarrollo de Asignaturas y Módulos

.  Metodología para la Capacitación

.  Instrumentos Auxiliares

.  Insumos para la Capacitación

.  Equipamiento Mínimo

.  Evaluación

La Dirección del Centro y personal jerárquico, orientarán a los docentes en la Programación de los Cursos a su cargo y cumplirán las acciones del Plan de Supervisión Interna de la Institución.

6.2
   Implementación

Los órganos de las Direcciones Regionales, Subregionales de Educación y de Ejecución Desconcentrados, tendrán responsabilidad de la capacitación técnico-pedagógica de directivos y docentes de CEOs para garantizar la calidad de los Cursos Modulares y podrán contar con el apoyo especializado de la Dirección de Educación Técnica.

Los Centros de Educación Ocupacional, deben adecuar y aplicar los materiales educativos requeridos en forma gradual por el Sistema Modular:  Guía del Participante, Cursos Modulares impresos, Manual del Docente, Guía de Prácticas, Serie Metódica Ocupacional, Guía de Evaluación y otros materiales educativos.

6.3
  Desarrollo del Curso

6.3.1
Los Cursos Modulares de Programa Básico, se desarrollarán de acuerdo a la Resolución Ministerial N°0096-95-ED; los Módulos “O”, 1, 2, 3, 4, etc. deben desarrollarse en la Asignatura de Práctica de Taller.

6.3.2
El Análisis Ocupacional y Perfil Ocupacional en que se basa la Programación y desarrollo del Curso corresponderá a la familia ocupacional.  Esta labor se realiza en equipo entre los CEOs del ámbito educativo.  El Análisis Ocupacional se utilizará para encontrar el Itinerario Profesional, Cuadro-Programa y Perfil Ocupacional.

6.3.3
La competencia de entrada (pre-requisitos de acceso), permite ubicar al participante en el módulo que le corresponde de acuerdo a su formación o experiencia anterior.

6.3.4
Los objetivos del Curso, Asignaturas y Módulos deberán estar adecuadamente formulados (comportamiento, condición, criterio o patrón).

6.3.5
Los Módulos están constituidos por unidades modulares, que le corresponden.  El Módulo “O” se refiere al manejo de equipos, herramientas, materiales y habilidades básicas que sirven para desarrollar los Módulos 1, 2, 3, 4, etc. del Curso Modular.

6.3.6
Se podrá tener como referencia en cada Módulo, para su desarrollo: Número y Nombre del Módulo, Presentación, Pre-requisitos, Objetivos, Estrategias Educativas, Prueba de Entrada, Unidades Modulares, y Prueba de Salida.

6.3.7
Las Unidades Modulares, podrán estar compuestas por:  Nombre, Objetivos, Salida y Actividades de Reorientación del Aprendizaje.

6.3.8
La metodología del aprendizaje será preferentemente personalizada, además de grupal o colectiva: de procesos, desarrollo de tareas, operaciones y pasos en la práctica de taller con el apoyo de las asignaturas del Area de Formación Técnica y Formación General.  La Asignatura de Gestión Empresarial debe promover la cultura emprendedora, proyectos de producción, mercado, comercialización y la Calidad Total.  Se promoverá la capacitación-producción y educación dual (aprendizaje en empresas) para llevar la Institución Educativa hacia la colectividad y recibir sus beneficios.

6.3.9
Los Centros y Programas aplicarán los sistemas de evaluación y autoevaluación de los Cursos Modulares de acuerdo a las disposiciones normativas y Guías de evaluación correspondientes.  Registrarán las evaluaciones en los documentos pertinentes, emanados del Ministerio de Educación.

6.3.10
La Certificación Oficial de Capacitación acreditará la competencia de salida del participante en la aprobación y cumplimiento de los objetivos del Curso Modular mencionando, la Ocupación específica en que se está certificando como Programa Básico de Educación Ocupacional.

6.3.11
La Orientación Profesional de los Cursos Modulares, así como el Control de la Calidad, es permanente, antes, en el proceso, en la salida y continuará con el seguimiento de los egresados en su incorporación al mercado de trabajo.

VII.  DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
7.1
Las Direcciones de los Centros y Programas de Educación Ocupacional en el período académico anual, podrán programar hasta dos Cursos Modulares de Programa Básico en la misma ocupación para condiciones de personal, talleres y equipamiento disponible.

7.2
Los Centros y Programas de la modalidad presentarán informes a la dependencia educativa de la jurisdicción, sobre la aplicación de los Cursos Modulares, y las Direcciones Regionales y Sub-Regionales de Educación y Organos de Ejecución Desconcentrados harán llegar los informes consolidados a la Dirección Nacional de Tecnología Educativa.
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